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VISTO: La Solleltud formulada por e} departamento EJecutivo Municlpal, y

CONSfDERANDO: Que, a }os fines de responder a las rrecesidades operativas
de ésta Corporación lfunlclpal es necesario proveerse de un
camiór¡ que reúna la,e c+rtdlcl+neefr técttlca.-, de maniobrahi-
lidad y durabilidad.
tJue, para cumplir con 1as funciones de1 MunÍcipio e.5 eon-
venlente I¡ neeesarlo crrtltsr con ttlla nuev& urrldad rf.lte g&-
rantice por muchos año.s eI cumplimiemnto de las obligacio-
nes del- Estado.
Qu,e, dadas las ragorres de urgenela de eontar con u.ná uni-
dad más para satisfacer las necesidades de la poblaeión se
debe resolver Ia cuestión de la forma más rápida y eonve-
nlerrte.
Que, Ios fondos se Éncuentran preYistos en eI Presupuedsto
del corriente año, por 1o que se puede comprometer e} im-
pslrt* neeesarle según 1o e.stableeld+ en el Artfculo 8S de
Ia Ley 3098.

POR EI,LO: El Honorable.Concejo Deliberante de Trevelin, en uso de las
facultades gue le confiere la tey 3098, saneiona Ia presente

ORDENANZA

Articuk¡ 18: Ar:toriEa.se al Poder Ejecutvo }lunlcipal a realizar Ia Compra
Directa de un camión con una capaeÍdad de 11,5 toneladas de

peso máximo admlsible en chassis, con motor gasolero cuya potencia sea
de 150 HP (§.4.8. ), distancia entre eies de 4,83 metro.s )' con caia vol-
cadora.

Artfaulo 29; Pase aI Poder EJeeutivo Municlpal para su lmplementacló¡:,
dése a publicidad y cumplido, ARCHMSE.

DADA EI{ LA LA DE SESIÜNES DEL
NICIPALIDAD DE TREVETIN EL DIA
ACTA NO 446

-----POR TANTO: TENGASE POR ORDI1NANZA MUNICIPAL

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

TREVELIN CHUBUT , l- 0 de AGOSTO de L.99 5 . ---
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